
Expediente: 2303/25
Carátula: PODER JUDICIAL DE TUCUMAN C/ ALTAMIRANO BRENDA JANET S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE COBROS Y APREMIOS N°1 - CONCEPCIÓN
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 15/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
307155723181519 - PODER JUDICIAL DE TUCUMAN, -ACTOR
90000000000 - ALTAMIRANO, BRENDA JANET-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 2303/25

*H108022664786*
H108022664786

JUICIO: PODER JUDICIAL DE TUCUMAN c/ ALTAMIRANO BRENDA JANET s/ COBRO
EJECUTIVO EXPTE 2303/25.-

Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J. Concepción

Ciudad de Concepción, 14 de abril de 2025.

Advirtiendo el proveyente que en la presente causa existe discordancia entre el archivo adjunto:
Escrito de demanda, Formulario Electrónico de Mediación, Cédulas y Resolución correspondientes a
nombre de la SRA. PRADO CLAUDIA SOLEDAD y en el Sistema SAE figura la parte demandada a
nombre de ALTAMIRANO BRENDA JANET, en virtud de lo expresado aclare dicha circunstancia.
Notificar digitalmente. LPA

Actuación firmada en fecha 14/04/2025

Certificado digital:
CN=BERRAL Julieta Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27335416835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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